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RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N. 481 	-2015-GRJ/ORAF. 

HUANCAYO, 15 SET. 2015 

EL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO REGIONAL-JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 258-2015-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 04 de 
setiembre del 2015, sobre licencia por enfermedad por causas excepcionales, a 
favor de los TAPs Luz Angélica Apaclia Caja, Ciro Cristobal de la Cruz y 
Rosario Alayo Huamán, servidores del Gobierno Regional Junín: 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 32° del ''Reglamento de Control de Asistencia y 
Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín", aprobado 

"G'"IoNmediante Resolución Ejecutiva Regional N° 552-2013-GRJ/PR, precisa: "Por 
ausas excepcionales, valoradas con criterio de razonabilidad, la 
asistencia de un día por enfermedad puede ser justificada como licencia 

por enfermedad, hasta tres (3) veces al año, previa presentación del 
recibo por honorarios del médico tratante o la receta médica, y los 
comprobantes de pago de las medicinas requeridas"; y la cantidad de días 
justificados por este motivo serán incluidos en los veinte (20) días con derecho 
a remuneraciones a cargo del empleador. 

Que, asimismo, los artículos 109°, 	110° y 111° del Decreto 
„ Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
-""-Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, concordante con el 

lanual Normativo de Personal N° 003-93-DNP, aprobado por Resolución 
lifréctoral N° 001-93-INAP/DNP, establecen el derecho del servidor de la 

--Mministración pública, a gozar de licencia por enfermedad remunerada hasta 
veinte (20) días, siendo a cargo de EsSalud el pago de subsidio por el 
excedente, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 009-97-SA 
Reglamento la Ley 26790 y la Ley 27056. 

Que, en el presente caso, los servidores Luz Angélica Apaclia Caja, 
Ciro Cristobal de la Cruz y Rosario Alayo Huamán, han solicitado justificación 
de un día de inasistencia por salud, adjuntando como medios probatorios 
instrumentos de atención otorgado por EsSalud: bajo el criterio de 
razonabilidad por causas excepcionales, deviene en procedente el petitorio, 
resultando necesario emitir el correspondiente acto administrativo; 
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Estando a lo informado, y contando con la visación de la Oficina de 
Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín, y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2015-GR-JUNIN/PR, y la Resolución 

jecutiva Regional No. 004-2015-GR-JUNIN/PR de conformidad a la Ley 30281 
¶ey de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2015, Decreto 
4giqlgtivn N° 776 I ey de  la Carrera  Administrativa y de Remuneraciones del 

ctor Público y su Reglamento aprobado con D.S. N° 005-90-PCM; y demás 
ormas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER, licencia por enfermedad, con 
goce de remuneraciones, al siguiente personal nombrado del Gobierno 
Regional Junín: 

Sra. Luz Angélica Apaclla Caja, el día 06 de agosto del 2015 .  
Ing. Ciro Cristóbal de la Cruz, el día 07 de agosto del 2015. 
Sra. Rosario Mérida Alayo Huamán, el día 10 de agosto del 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y a los 
interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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